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Taller de «Máquinas y Herramientas», día 10 de enero, a I~ 
nueve horas . . 

Laboratorio de «Química General», dia 10 de enero, a las die
ciséis horas. 

Laboratorio de «OperaciOnes Básicas», día 13 de enero, e. 
las diecíséis horas. 

Laboratorio de «Química Industrial», día 14 de enero, a l~ 
dieciséis horas. ' 

Alcoy, 22 de novieIIlbre de 1968.-El Director, J. Domenech 
Mengibar. 

RESOLUCION de la F;scuela de lnueniería Técni
ca Industrial de L(J,s Palmas de Gran Canaria par 
la que se determinan el lugar, dfas y horas de pre
sentación de opositores a las plazas que se indican 
de Maestros de Taller o LaboratoriQ de esta Es-
cuela. ' 

De conformidad con lo establecido en la norma V de la 
Orden de 26 de junio último (<<Boletin Oficial del Estado» de 
12 de julio), POr lp. que se convoca ooncurso-oposi~ión Para cu
brir vacantes de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces 
de Escuelas Técnicas, se pone en conocimiento de los señores 
opositores admitidos a las pl~as de Maestros de Taller o La
boratorio vacantes en esta Escuelp. que a continuación se rela
clonlUl, que la presentación y entrega de cuestionarios fijados 
en la norma Vl de la Orden de convocatoria tendrá lugar en 
los loc¡¡,les de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

l.aboratorio de «Química Analitica», dia 10 de enero, a las 
nUeve hora:s. 

Laboratorio de «Operaciones Básicas», día 10 de enero, a las 
diez noras. 

Laboratorio de «Fisica y Termotecnia», día 10 de enero, a 
las nueve horas. 

Laboratorio de «Ensayo y Tratamiento de Materiales», día 10 
de enero, a las nueve horas. 

Laboratorip de «Metrotecnia», día 10 de enero, a las diez 
horas. 

Laboratorio de «Motores Hidráulicos», día 10 de enero, a 
l(IB nueve hOra.'>. 

Taller de «Construcciones Metálicas», dla 10 de enero, a las 
diez lloras. 

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de noviembre de 1968.-El 
Director, Juan Pulido Castro. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

RESOLUCION de la Dirección General del servi
cio Nacional de Cereales por la que se convoca opo
sición libre para cubrir plazas vacantes en el Cuer
po Especial de Jefes de Silo, Centro de SelecciÓ11 
y Almacén del Organismo. 

Previa conformidad de la Dirección General de la Función 
Pública y de la Comisión Liquidadora de Organismos, la Di
rección General del Servicio Nacional de Cereales, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas, ha dispuesto convocar 
oposición libre, con SUjeción a las normas establecídas en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29), para proveer 25 plazas va
cantes en el Cuerpo Especial de Jefes de Silo, Centro de 
Selección y Almacén del S. N. C., con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

La Se convoca oposición libre para proveer 25 plazas de 
Jefes de Silo, Centro de Selecolón y Almacén, dotadas con 
un sueldo de setenta mil pesetas anuales, más dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y diciembre, y demás re
muneraciones que reglamentariamente les puedan corresponder 

2.' Podrán tomar parte en esta oposiCión los españOles 
mayores de veintiún años y menores de cuarenta. que no pa
dezcan enfermedad, defecto físico o mutilaoión que les im
pida el desempeño del cargo. Los solicitantes femeninos debe
rán haber cumplidO el Servicio Social de la mujer o estar ~xen
tos de su cumplimiento. 

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Ba
ohiller" Superlor o equivalente, o reunir las condiciones nece
sarias para su obtención. A estos efectos, y según lo dicta
minado 'p.or el Consejo Nacional de Educación en consulta 
promOVida por la Presidencia del Gobierno al Ministerio de 
Educación y Ciencia, se consideran equivalentes los sigUientes: 

a) Profesor Mercantil y Bachiller Laboral superior. 
b) Perito Mercantil y Maestro de Enseñanza Primaria, 

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con 
planes de enseñanza en que se exigiera como requisito previo 
el Bachiller Elementa,l; dicho requisito deberá hacerse constar 
especialmente en la certificación de estudios que se presente. 

c) Graduado Social, siempre que !\.porte, asimismo, el ti
tulo de Bachiller Elemental. En relación con cualquiera de 
otros títulos que se pretendan aportar como eqUivalentes ~ 
de Bachiller Superior, será preciSO que la equivalenCia se 
acredite mediante certificación expedida individualmente para 
ca,d!\. opositor por el Consejo Nacional de Educación. 

3.a Los que deseen tomar parte en esta opo~iclón deberán 
formular instancia dirigida al ilustrísimo señor Secretario ge
neral adjunto, según modelo Qficial, que se facilitará en la. 
Dirección General, en las Inspecciones de Zona y en las Je
faturas Provinciales. 

Las instancias debidamente reintegradas habrán de pre
sentarse en el Registro de la Dirección General (Beneficencia, 
número 8, Madrid), duran te las horas de oficina, en un plazo 
de treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación 
de la presente convocatoria, acompañando a la instancia re
cibo justificativo de haber ingresado la cantidad de cuatro
cientas pesetas en concepto de formación de expediente y 
derechos de examen en la Habilitación de Material de la Di
rección General del Servicio Nacional de Cereales, bien perso
nalmente, por giro postal o telegráfico o por transferencia 
bancaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de España 
en Madrid, con el número 89.445 y bajo el título «Dirección 
General. Habilitación de Material de las Oficinas Centrales 
del Servicio Nacional de Cereales». 

Asimismo podrá ser presentada la instancia y satisfechos 
los derechos de examen en cualquiera de las formas previstas 
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnistra'Uvo. 

En las instancias deberá hacerse manifestación expresa de 
comprometerse el int€resado, en su momento, a jurar acata.
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento y de
más Leyes fundamentales del Reinp. 

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se 
darán por no admitidas. 

Los aspirantes que, en la actualidad, prestan sus servi
cios, tanto fijos como temporeros, en el S. N. C., deberán 
enviar las instancias por conducto reglamentariO. Sus respec
tivos Jefes provinciales informarán dichas instancias y se 
asegurarán que las mismas entren en la Dirección General 
dentro del plazo marcado. 

4.' Expirado el plazo para la presentación de instancias, 
se pubUcará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes no 
admitidos que consideren infundada su exclusión podrán pre
sentar reclamación ante este Organismo, en un plazo de 
quince días h ábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado», se
gún lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

5.' Resueltos los recursos presentados, esta Dirección Gene
ral deSignará el Tribunal calificador de la oposición, publi
cándose su composiCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las pruebas se celebrarán en Madrid y darán comienzo en 
el transcurso de ocho meses, desde la fecha de esta convoca
toria, h aciéndose público en el «Boletín Oficial del Estado» 
la fecha, lugar y hora de iniciación de las pruebas y orden 
de las mismas. 

6.a El Tribunal estará constituido de la Siguiente forma: 
Presidente : El ilustrísimo señor . Secretario general o el 

ilustrísimo señor Secretario general a,djunto. Podrá nombrarse 
un Vicepresidente. 

Vocales: El ilustrisimo señor Inspector general o el Sub
inspector general o un Inspector de Zona. 

El Jefe de la Red Nacional de Silos o un SUbjefe de la 
misma. 

El Jefe de la Sección Central o un SUbjefe 'de la misma_ 
En las prOVincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 

si fuese necesario, actuará un Tribunal examinador, sin fa
cultad califica,dora. 

7.' La oposición constará de las sigUientes pruebas y ejer
cicios: 

Prueba A 

Ejercicios y problemas de cálculo sobre materias incluidas 
en los cuestionarios oficia1es de Matemáticas del Bachillerato. 

Estos ejercicios y problemas serán elegidos por el Tribunal, 
y únicos para los que conjuntamente realicen / la prueba. 

Prueba B 

1.0 Reconocimiento o identificación de aquellos cereales y 
legumbres, así como de las semillas de malas hierbas que mM 
corrientemente los impurifican, que se expongan a los oposi
tores, con indicación en el caso del trigo, del tipo, clase co-
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mercial y variedad a que pertenece la muestra entrega.<ia, 
todo ello de ·acuerdo con la circular del S. N. C. d~ la cam-
paña 1968-69. . 

2.° Se contestará por escrito a un tema común plU"a ro
dos los opositores, sacado a la suerte, del programa tulexo so
bre agricultura e instalaciones del S. N. C., dá,ndose DlU"a su 
desarrollo el tiempo que señale el Tribunal, sin exceder de 
dos horas. 

Prueba e 
1.0 Se contestará por esorito a un tema común para todos 

los opositores, saoado a la suerte, del programa anexo sobre 
Leg!slación, Normas e Instrucciones del S. N. C. 

2.° Supuestos práctico~ relacionados COP la actuacióIj. de 
los Jefes de Silo, Centro de SeleCción y Almacén, ipeluida la 
tramitación y rellenado de impresos utilizados en el ejercicio 
de su cargo. 

S." En cada prueba, el Presidente y los Vocales asignarán 
a cada opositor un número de puntos comprendidos entre 
cero y diez. La media . aritmética resultante de dividir la suma 
de puntos entre el número de miembros del Tribunal presen
tes determinará la puntuación obtenida por cada opositor en 
la respectiva prueba. 

Serán excluídos del cómputo de la calificación los puntos 
otorgados por cualquier miembro del Tribunal cuando di
fieran de la media de las asignadas por los otros miembros 
en más o en menos de dos puntos. 

Para aprobar cada una de las pruebas se requerirá haber 
obtenido una puntuación media mínima de cinco puntos. 

Las calificaciones de las dos primeras pruebas que se ce
lebren serán publicadas en el tablón de edictos, mediante 
relación en la que figuren los aprobados en cada una de 
ellas. Al finalizar la última prueba, los aprobados en ella se 
clasificarán computandO las notas obtenidas en las tres prue
bas, siendo propuestos los de mayor puntuación y, como má
ximo, el número de vacantes anunciadas. 

9.a Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán 
ante la Secretaría general adjunta, dentro del plazo de trein
ta días h ábiles, a partir de la fecha de la propuesta de nom
bramientos para acreditar las condiciones exigibles, los si-
guientes docrnnentos: • 

al Certificación de acta de nacimiento, debidamente le
galizada, cuando esté expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid. 

bl Certificación negativa de . antecedentes penales, expe
dida por el Registro General de Penados y Rebeldes. 

cl Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
dia, Comisaría de Policía o por la Comadancia de la Guardia 
Civil. 

dl Título de Bachiller Superior o equivalente, o resgulU"do 
acreditativo de haber abonado los derechos para su obtención. 

el Certificación médica que acredite no padecer enfer
medad contagiosa, ni defecto físico o mutilación que imposi
biUte para el desempeño del cargo. 

n DeclaI7!lición jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Organismo del Estado, provincia o municipio. 

gl Los que hayan solicitado ser inclmdos en alguno de 
los turnos preferentes especificados en la Ley de 17 de julio 
de 1947, lo acreditarán mediante certificación expedida por 
la Autoridad competente. 

hl Tres fotografías tamaño carnet. 
i) Los opositores fem~ninos, certificado del cumplimiento 

del Servicio Social o certificado de exención. 
Los que dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza 

. mayor no presenten los documentos anteriormente citados, 
no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuiciO de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en 10 declarado en la instancia 
referida en la condición tercera de la presente convocatoria. 
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa
vor de quienes habiendo aprObado los ejercicios de la opo
sición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas R. 
consecuencia de la referida anulación. 

10. Los opositores ingresados elegirán plaza, por orden de 
puntuación de entre las declaradas desiertas en el último 
concurso de traslados convocado con an terioridad al término 
de la oposición. 

11. De a·cuerdo con 10 establecido en el artículo 19 de la 
Orden de 12 de juliO de 1967, para poder tomar posesión del 
cargo. es requisito indispensable constituir previamente una 
fianza de cllarenta mil pesetas. Esta fianza ha de constituirse 
dentro del plazo posesorio de treinta dias, contados a partir 
de la fecha en que se comunique al interesado, pudiendO 
concederse, por callsas justificadas, una única prórroga de 
otros quince días. 

12. CualqUier duda que .surja en la interpretación de las 
presentes normas será resuelta por la Secretaría General Ad
junta, de acuerdo con la leglslaei6n vigente. 

13. La firma de la solicitud para tomar parte en esta opo
sición supone por parte <;lel interesado la conformidad con 
las condiciones de la presente convocatoria. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Director general, 
Claudio Rodriguez..Porrero. 

PROGRAMA DE LEGISLACION, NORMAS E INSTRUCCIO
NES DEL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES 

Tema 1.0 Decreto-ley de Ordenación Triguera de 23 de 
agqsto de 1,937, fundacional del Servicio. 

Tema 2.° Organización actual: Fines y misiones del Ser
vicio.-Carácter del Organismo y personalidad juridica.-Di
rector general: Nombramiento, representación, facultades, sus
titución, resolución y recursos.-Consejo Asesor. 

Tema 3.° Searetario general: Nombramiento, faeultades, 
funciones delegadas por el Director general, resoluciones y 
recursos, sustitución. - secretario general adjunto: Nombra
miento, facultades, funciones delegadas, resoluciones y recur
sos.-Orden del Ministerio de Agricultura de 30-10-1965 reorga
nizando la Secretaría General del Servicio. 

Tema 4.° Sección Central: Organización y funciones.--8ec
ción de Recursos: Funciones.-Red Nacional de S110s y Gra
neros: Finalidad. organización y funciones.-Intervención De
legada de Hacienda.-Asesoría Jurídica. 

Tema 5.° secciones principales de la Dirección General.
Quiénes pueden ser sus Jefes.-Organización y funciones de 
cada una de ellas. 

Tema 6.° Inspector general: Nombramiento y atribuciones. 
Subinspector general: Atribuciones.-Inspecciones de Zona: Am
bito territorial de cada una de ellas.-Ingenieros Jefes de las 
mismas: Funciones y cometido.-Sustitución. 

Tema 7.° Jefes provinciales: Nombramiento y representa
ción, dependencia, misiones y cometldos.-Secretarios admi
nistradores: Misiones. 

Tema 8.° Inspectores provinciales: DependenCia y misiones. 
Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén: Dependencia, 
misiones y cometidos. 

Tema 9.° Normas provisionales para el personal del S.N.C. 
<Orden de 12-7-1967l.-Preámbulo.-Normas de carácter gene
ral.-Clasificación del personal. 

Tema JO. Ingresos y ceses.-Situaciones. 
Tema 11. Plant illas orgánicas y provisión de puestos de 

trabajo.-Derechos de los funcionarios.-Deberes e incompati
bilidades. 

Tema 12. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones.-Tribu
nales de honor.-Procedimiento sancionador en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Tema 13. Acción social.-Remuneraciones. - DisPosiciones 
finales y transitorias. 

Tema 14. Responsabilidades del personal del Servicio: Ad
ministrativa, penal y civil. 

Tema 15. Decreto regulador de la actual campaña cerea
lista. 

Tema 16. Circular número 419 del S. N. C.-Normas de r~ 
cepción, compras y ventas de trigo y otros productos: Ordena
ción de la recepción.- Recepción y almacenamiento en silos 
y almacenes del S. N. C.-Recepción, almacenamiento y com
pras en depósito en panera del agricultor.-Recepción en lo
cales cedidos y fábricas.-Precios de compra de los cereales 
panificables.-Formalización de la compra. 

Tema 17. Ordenación de las ventas de cereales panlfi
cables.-Modalidad de venta : Entrega de mercancías.-Pre
cios de venta de los cereales panificables. 

Tema 18. Reservas y disponibles plU"a venDa. - Cereales 
pienso.-Otros · productos.-Normas especifiCas para los agri
cultores y plU"a las industrias molturadoras. 

Tema 19. Tipificación comercial y precios del trigo, cente
no y tranquillón.-Depreciaciones y bonificaciones.-Normas 
complementarias.-Clasificación y precios de otros granos. 

Tema 2Q. Reservas de consumo: S'istemas de formalización. 
Tema 21. SemillaS!: Clasificación. - Distribución por el 

S. N. C.: Venta, préstamo. trueque.-Abonos: Distribución por 
el S. N. C. 

Tema 22. Organización del trabajo en silos, centros de se
lección y almacenes.-Diversas operaciones de manipulación 
de granos (ensacado, apilado, carga, descarga, etc.J.-Repara
ción de locales.-Siniestros. 

Tema 23. Envío y movimiento de mercancías y material 
diverso entre silos, centros de selección y almacenes.-Saque
río: Clasificación, control, conservación y reparación . 

Tema 24. Liquidación de silos, centros de selección y al
macenes: Balances.-Creces y mermas.-Expedientes compro
batorios. 

Tema 25. La contratación del personal obrero fijo, inte
rino y eventual en el Reglamento de Régimen Interior y en 
la circular 420 fl-3 .-Categorías profesionales.-Ascensos del 
personal obrero. 

Tema 2e. Retribuciones del personal obrero : Sus clases y 
conceptos.-El trabajo en horas extraordinarias.-Enfermedad, 
licencias y excedencias. 

Tema 27. Faltas del personal obrero y sus sanciones.
Organos competentes para la imposición de sanciones. 
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Te~a . 28. El despido del trabajador, requisitos del despi
do.-SlStema de garantías de los cargos sindicales.-Distinción 
entre cese y despido. 

Tema 29. La Seguridad Social del personal obrero del 
Servicio Nacional de Cereales.-Tarifas y tipos de cotización 
a la Seguridad Social del personal obrero.-La ayuda familiar. 

PROGRAMA DE AGRICULTURA Y DE INSTALACIONES 
DEL S. N. C. 

T~il- 1.0 Elementos constitutivos de la materia vegetal.
Nutl'1ClOn de las plantas.-Sustancias que les sirven de ali
mento.-Absorción de las sustancias alimenticias por las plan
tas: Forma de realizarse y de dónde las toman.-Respiración. 
Función clorofllica.-Transpiración. 

Tema 2.0 El suelo: Papel que desempeña respecto a las 
plantas.-Composición fisica.-Composición qulmica. - Activi
dad microbiana y de otros seres v,ivos en el suelo.-El subsuelo. 

Tem~ 3.° El agua en la alimentación de las plantas.-Im
portancla de su ~ción e inf.luencia.-Movimiento del agua en 
el suelo.-Influencla del factor agua en los rendimientos. 

Tema 4.0 Fertilización de los suelos.-Principios básicos de 
la fertilización.-Acción y efecto sobre las plantas del nitró
geno: Acido fosfórico, potasa y cal.-Intervención del agri
cultor en la alimentación de las plantas. 

Tema 5.0 Concepto de abonos.-Abonos simples: Compues
tos de m.ezcla y complejos.-Concepto de enmiendas.-Clases. 
Abonos mtrogenados, fosfatados y potásicos.-Grupos que pue
d~n establecer~.-Abonos más importantes de cada grupo y 
rIqueza en unIdades fertilizantes. 

Tema 6.0 La materia orgánica.-El humus en los suelos.
Importancia del papel que desempeña.-Formas de aportar y 
restituir materia orgánica al suelo.-El estiércol natural.
Acondicionamiento del estiércol para limitar y evitar pérdidas 
en elementos fertilizantes.-Estercoleros.-El estiércol artificiaL 
~l majad~o.-Residuos de las cosechas.-Enterramiento de pa
Jas.-CultIVOS enterrados en verde.-Basuras de las poblacio
nes.-Residuos de industrias agrícolas. 

~ema. 7.0 Enmiendas ca,lizas : Su Objeto, Importancia y fi
nalIdad.~oductos emplea,dos.-Condiciones y práctica de su 
utilización. 

Tema 8.0 Abonos compuestos: Abonos compuestos de mez
cla.-Abonos complejos.-Clasificación de los abonos compues
tos.-Mezclas de abonos en la finca.-Precauciones que han 
de tenerse. . 

Tema 9.0 Elección de abonos por el agricultor: Factores 
que han de ser considerados.-Apreciación del valor de los 
abonos.-Valor de la unidad fertilizante. 

Tema 10. DistribuCIón de los abonos sólidos, pulverulentos 
y granulados.-DistribuciÓll por toda la superficie. a mano, 
mecánica.-Distribución localizada. 

Tema 11. Labores del subsuelo, profundas y superficiales. 
Características, finalidad y efecto de las mismas.-Fundamen
tos de; cultivo en secano.-El barbecho.-SU finalidad.-Bar
bechos blancos y barbechos semillados.-Sistema de cultivo a 
base del barbecho.-El Dry Farming.-Otros sistemas de cul
tivo de los cereales en secano.-Sistema Arana.-Sistema Be
naiges. 

Tema 12. Cultivo del trigo: Clima y suelo.-;E'reparación 
del terreno.-Abonado.-Epocas, sistema y dosificación.-Pre
paración de la semilla.-Siembra, época normal, modalidades 
de siembra, cantidad de semilla a emplear por hectárea.
Factores de que depende y profundidad a que se debe ente
rrar la semilla.-Operaciones Y cuidados de cultivo.-Recolec
ción.-Peso del hectolitro.-Rendimientos medios unitarios ki
ilogramo/hectárea en secano Y regadío.-Reladón g¡rano a 
paja.-Cultivo del trigo en regadío. 

Tema 13. Comarcas naturales trigueras. Caracteristicas 
agronómicas de las variedades de trigo más importantes cul
tiva,das en España. 

Tema 14. Cultivo de otros cereales de otoño-invierno: Cen
teno, cebada, avena, escaña.-Clima Y suelo.-Preparación del 
terreno.-Abonado.-Siembra.-Epoca normal.-Cantidad de se
milla empleada por hectárea.-Operaciones Y cuidados de cul
tivo.-Recolección.-Peso del hectólitro.-Rendlmientos medios 
unitarios kilogramo/hectárea en secano y regadío. 

Tema 1'5. Cereales de primavera.-Maíz, arroz, sorgos, al
piste, mijo, panizo.-Clima y suelo.-Preparación del terreno. 
Abonado.-Siembra.-Epoca normal.-Cantidad de semilla em
pleada por hectárea.-Operaciones Y cuidados de cultivo.
Riegos.-Recoleccián.-Peso del hectolitro.-Rendimientos me
dios unitarios kilogramO/hectárea en secano y regadío. 

Tema 16. Leguminosas de grano seco: Algarrobas, almor
tas, altramu.ces, garbanzos blancos, garbanzos negros, guisan
tes, habas~ judías, lentejas, veza, yeros.-Clima y suelo.-Pre
paración ael terreno.-Abonado. - Siembra. - Epoca normal.-:
Cantidad de semilla empleada por hectárea.-Operaciones y 
cuidados de cultivo.-Recoleccián.-Peso del hectólitro.-Ren
dimientos medios unitarios kilogramo/hectárea en secano y 
regadío. 

Tema 17. Enfermedades, accidentes e insectos perjudicia
les en los cultivos de cereales y leguminosas de grano seco 
cultivados en España.-Dafios que ocasionan.-Medios para 
eVit~os y combatirlos. 

Tema 18. Malas hierbas: Concepto.-Daños que ocasionan. 
Clasificación de las malas hierbas.-Difusión de las malas 
hierbas.-Medios para ilXtinguir aas malas hierbas. 

Tema 19. Herbicidas: La lucha química contra las malas' 
hierbas mediante la aplicaciQn de herbicidas selectivos.-.Prác
tlca .y oportunidad de los tratamientos.-Condiciones y circunsc. 
tanclas que favorecen o imp'iden su efic&cia.-Precauciones ne~ 
cesarias, efectos residuales.-Clasificación de las malas hierbas 

. desde el .I?unto de vista ~e su mayor o menor susceptibilidad 
a la aceron de los herblcidas. 

Tema 20. Normas para la toma de muestras de cer.eales y 
otros granos.~Fases sucesivas.-Productos a granel y ensaca
dos.-Sondas y bastones tomamuestras: Descripción y manejo. 

Ten.la 21. &:Jt?-l~las: Cara.cteres esenci.ales que influyen en, 
su calldad.-Anabsls de semrllas.-Su objeto: Toma de mues- o 
tras, muestra media y forma de realizarse.-.Pureza de la semi-, 
lla.-Impurezas: Sus clase~.-Peso especifico, peso rela,tivo Y: 
peso absoluto de una semrlla.-Ensayos de germinación.-Fac-· 
tores que intervienen en la germinación de las semillas.-Con
cepto y determinación, del poder germinativo, energía germina-o 
tlva y valor real o tltulo de lUla semilla.-Fichas de control · 
y conteo ,de gérmenes.-Germinadores: Sus clases y empleo.
Descr:1pCi?!1 y man~jo de otros aparatos empleados para la 
claslflcaclOn comerCIal de los granos y semillas.-Determina
dores de impurezas.-Determinadores de peso del hectólitro.~ 
Determina,dores rápidOS de humedad.-Cortagrános. 

Te~a. 22. Clasificación de las semillas de trigo.~Condicio- · 
nes mr~~mas que debe reunIr en cada caso.-Importancia de 
la elecclOn de una buena semilla. 

Tema 23. Almacenamiento y conservación de las semillas. 
Selección mecánica de las semillas: Su Objeto y finalidad.
InstalaCIOnes apropiadas.-Desinfección de semillas.-Su ob
jeto Y. ,finalidad.-Medios empleados.-Físicos y químicos.-Des>
¡nfe,?~lOn del trigo con~ra las caries o ~izÓll.-Sulfato por as~ 
perslon.-Pr~uctos, .dOSIS empleada y pra,ctica de la operación. 
Sulfato por rmnerslón, productos, dosis empleada y práctica 
de la operación.-Desinfección por vía seca: Productos comer
ciales, dosis empleadas y práctica de la operación.-Desinfec
ción del trigo y otros cereales contra el carbón desmido. 

Tema 24. Almacenamiento de granos. - Su acondiciona
miento y conservación.--Factores que influyen.-Averías po
SIbles por una conservación deficiente.-Condiciones que de
ben reunir los silos y graneros en general para la conservación 
normal de los granos almacenados. 

Tema 25. Variaciones de humedad y peso en los granos al
macenados por influencia del medio.-Higroscopicidad deltri-· 
go.-Creces o aumentos naturales. 

Tema 26. Accidentes, enfermedades o insectos perjudicia
les de los granos almacenadoS.-Medidas para evitarlos y com
batirlos.-Desinsectación y desinfección de los granos almace
nados.-~9ductos comerciales empleados, dosis y práctica de 
la operaclon. 

Tema 27. L~mpleza ~ d~sinfección de los silos, graneros y 
almacenes.-ObJeto y fmabdad de estas operaiciones.-Cubi
cación de locales.-Desinfección por gas sulfuroso.-Desirtfec~ 
ción con sulfato de carbono.-Otros productos ' comerciales y 
dos,is de empleo para la desinsectación y desinfección de silós 
y graneros.-Fumigación cianhídrica de silos y aJmacenes.
Extirpación de .roedores.-Raticidas: Sus clases y empleo, 

Tema 28. SIlos y graneros del S. N. C.-Tipos y clases,-
Seca,deros de grano.-Fundamento y finalidad. . 

Tema 29. E'levadores de grano: Tipos y elementos ' princi-. 
pales de que constan.-Transportadoras horizontales : Clases. 
Elementos auxiliares para el movimiento de granos.-Tornillos 
helicoidales y montacargas. 

Tema 30. Instalaciones de antelimpia, limpia y selección: 
Su objeto.-Clasificación de los granos por densidad.-Clasifi
cación por configuración y tamaño.-Medios y elementos ' di
versos empleados para efectuar dichas clasificaciones. .' 

Tema 31. Tipos de básculas utilizadas en el pesaje de trj~ 
gos y otros granos a la recepción y , salida de mercancía.~ 
Báscull,l.S portátiles de plataforma.-Básculas puente . ..,.-Báscu
las tolva.-Básculas automáticas. - Básculas ensacadoras de 
peso bruto y peso neto.-Operaciones par a la puesta en fiel 
de los diversos tipos de básculas, asi como para su compro':' 
bación y contraste. 

l\'IINISTERIO DEL AIR E 

ORDEN 30 de noviembre de 1968 por la que ' se 
convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire. , 

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire 
se convoca concurso-oposición para cublir seis pla~as de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad de dicho Ejército, de acuer
do con lo que preceptúa el artículo 3.0 de la Ley 149/ 1963. dé 
2 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 291l. con 
arreglo a las siguientes bases: . 

Articulo 1.0 Los aspirantes a esta convocatoria deberán 
reunir las condiciones siguientes: 


